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No Be publica loa domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. * 
Idem atrasados 1,50 pesetas. 

Aúv®st®u®i&&* - - L* Los s@ior®a Aka!des y Secretarios maDicipales están obligados a disponer que'se fije an ejemplar- c e 
seda aámero de este BOLSTÍN OFICIAL «a el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretarioa municipales cnidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuaderoación anual. 
. V Las msMciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Prec io» .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
..«sales por Cada ej<sm|í¡ar más. Recaigo del 25 pur 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. - « 

k) JuBtas vecinales, fuagados municipales y orgafflssmos © ciepeadencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas ie 
.«a»6f¿las, con pago adelantado. ^ • • 

e) Restantes suscripciones, 60 pwetas anuales, 35 pesetas .gémestialei é 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, ana peseta línea. 

,•' \ ••'•t»«? •fiemá*. 1-,50 «•««••a¿ ¡íi»*». • . . ^ • • • . . . • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallaif gravadas con el 10 por lOO^del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. : 

Serficio Proiinclal fleBaeaderfa 
CIRCULAR NÚM. 12 

Habiéndose^ presentado la epizoo
tia de Glosopeda en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
San Justo de la Vega, en cumpl i 
miento d^Io prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceía dgl 3 de Octubre) se declara 
ohcialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de San R o m á n de 
ta Vega. 

Señalándose c o m ó zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento. 
blo0niP ZOna infecta' el citado pue-

C Q J z f na de i n m u n i z a c i ó n el expre-
^aao Ayuntamiento. 
^jí^38 cedidas sanitarias que han 
rias op tádas son las reglamenta-

ticT \aS ^ue de^en ponerse en p rác -
X X Y m Consignadas en el caPÍ tulo 
PniT .del Agente Reglamento de 
epizootias. 

L ^ n , 26 de Febrero de 1952. 

1069 
E l Gobernador C i v i l , 

J , V. Barquero 

Comisaría General de Abaslecímienlos v Transpones 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Marzo -de 1952, para los artículos intervenidos expresados a 

continuación: - • 

A R T I C U L O S 

ACEITE D E O L I V A FINO . . . . . . . 
ALUBIAS • • . . 
ARROZ . . . . . . . . . . . . . . . . 
ARROZ SELECTO ... 
AZUCAR B L A N Q U I L L A . . . . . . . . . . 
AZUCAR P I L E . . . 
C A F E . . . . . . 
CHOCOLATE 
GARBANZOS . . . 
H A R I N A (Censo in fanü l ) . • • . . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
JABON COMUN. 
LEGUMBRES MONDADAS. 
LENTEJAS ••• 
MANTECA F U N D I D A . . 
PASTA SOPA 
P A T A T A DE IMPORTACION 
P U R É A G R A N E L L • 
TOCINO 
ACEITElFINO 

» E N T R E F I N O . . 
» DE SOJA • • . . . 

LECHE CONDENSADA (con envase 
de hojadelata) . - • • • 

De major a detall 
- incluido redondeo 

13,786 K. 
» » 

5,75 » 

8,90 . 

46,25 

» 
3,20 
3,715 
6,1Q 

19,20 » 
. » » 

» » 
» » 

v » » 
12,0373 ' 

De venta al público 

13,00 L . 
» » 

6,00 » 

9,50 » 
» 

53,00 » 
» 
»• 

3,50 » 
4,00 » 
6,50 » 

» » 
20,00 » 

» » 

» » 
» » 
» » 

11,40 » 

De renta por el fie 
- nomato Minero al 

público 

12,70 L . 
» K. 

6,00 » 
» 

9,00 » 
>> » 

51,10 » 
» 
» . 

6,00 » 

19,50 
» 

» 
» 

11,00 



PRECIOS PARA PIENSOS 

A L P I S T E 
A L F A L F A VERDE 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA D E A L F A L F A 
PULPA D E REMOLACHA. . 
S A L V A D O . . . . 
T O R T A DE COCO Y P A L M I S T E 

Preci* it tenta al 
gwudert m rodondw 

» » » 
» » » 

» » 
» » 

» 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION C I V I L 

Primera categoría (80 gramos) 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos).. . . . 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos) . . 0,55 » 
Plan de^Al imeatac ión la fan t i l (100 gramos) 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
0,65 Pesetas Familiares de mineros (pieza 200 gramos) . . 

Niños mayares de 2 años (pieza de 200 gramos). 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 
Plan de Al imen tac ión In fan t i l (100 gramos). 

0,65 
1,50. 
0,35 

PRECIOS DE L A HARINA D E PANIFICACION CON DESTINO 

A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona. Primera • 

Primera c a t e g o r í a . . 641,51 ptas. Qm. 
Segunda c a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487,76 » » 
Tercera, ca tegor ía . . . . . - . . . . ' . . . . . . . . . . < , . . 348,62 » » 
Plan a l imen t ac ión Infant i l . . . . . . . . — 303,26 » » 

Zona Segunda 
Primera ca tegor ía . 659,22 ptas. Q m . 
Segunda ca tegor ía 505,47 » » 
Tercera ca tegor ía . . . . 366,33 ». » 
Plan a l imen t ac ión I n f a n t i l . . . . . . . . . . 320,97 » » 

Zona 7ercera.—Economatos Mineros 
F a m i l i a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . 320,185 ptas. Qm."' 
Niños mayores de 2 a ñ e s . . . . . . s.. . . . . 320,185 » » 
Obreros mineros . . . . . . . . 347,27 » » 
Plan a l imen tac ión Infant i l . 320,97 » » 

OBSERVACIONES: 

La 1." Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
L a Bañeza y Ponferrad^. La segunda zona la componen el resto dé los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de p a n i ñ c a c i ó n que se establecen tanto 
para pob lac ión c i v i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábr ica o a l m a c é n suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. L a dep rec i ac ión 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones" Locales, Economatos 
Mineres o Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
luc ión de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta fa Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arrJglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le se rán compensados seguidamente. 

León, 29 de Febrero de 1952. 
919 E l Gobernador civil-Presidente, 
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l i caa , SlpnlaíMPrííiBtíal 
nrden del día para la sesión ordinaria 

nae celebrará esta Corporación el dm 
lo ¿gi corriente, a las diez y media 
de la m a ñ a n a en primera convoca
toria, y a 1&S once en segunda. 

-1 Acta de la sesión 29 Febrero. 
2 Balance operaciones Contabili

dad Febrero. 
3 Distr ibución de fondos del jmes 

de Abr i l . 
4 Expediente c o n d o n a c i ó n y de*, 

volueióñ cantidades ingresadas 
por la demente Gloria García 
Centeno. 

5 Expediente de suplemento de 
crédito. 

6 E$criío Administrador Residen
cia Astorga asistencia Asam
blea Nacional de Educadores y. 
n iños cantores »1 Congreso Na
cional de Zaragoza. 

7 Petición aiumnois 5.° curso Fa-
cu tad Veter ioaría . 

8 Solicitud Ayuntamiento Quin
tana d^rCastillo, an t i c ipó cons
trucción caminos provinciales. 

9 Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos Febrero. 

10 Pet ic ió» Director Resifíencia 
Astorga, nombramiepto Hija de 
la Caridad. 

11 Expediente rec lus ién Manico
mio José Tabeada. 

12 Solicitud revisíóil expediente 
depurac ión DT Marcelino Ro
dríguez Blanco, Portdro 2.*. 

13 Idem, ídem, D. José Méndez 
Fe rnández , Cajista. 

14 Sol ic i tud*auíonzac;ón redactar 
proyecto paso superior c. p. Po-
bladura del Bernesga á la ca
rretera de León-Caboal les . 

15 Oficio sobre l iqu idac ión obras 
cpDstrueción puente sobre el 
í ío Oraaña . en Inic io . 

16 Expediente rescisión obras re
parac ión c. v. Perreras a Puen
te Almuhey. 

17 Reparac ión c. v. Pobladura de 
Fon techa a V i l l a m a ñ á n . 

10 Expediente cruce c. v. Villalís 
a La Bañeza, obras pozo coa 
sifón, solicitado par D. Vicente 
García. 

19 Información sobre contratos de 
arrendamiento existente en el 
M(-mte de San Isidro. 

¿v Expedien e de cons t rucc ión de 
Escuelas y v i v i e n d a s para 
Maestros en Fabero. 

^ Proyecto ejecución obras plan-
TJ3aja Palaci® Provincial . 

- Información Presidencia sobre 
actuaciones Canal Ribera Alta 

2^ r I>orma-
Escrito Excrao. Sr. Gobernador 
^ i v i l de la provincia, agrá de-
eiendo n o m b r a m i e n t o Hijo 

24 Adoptivo. 
Certificación Junta provincial 

, ^enso, resultado elecciones re
novación Diputados provincia-

25 Seña lamien to de sesión. 
26 Ruegos y preguntas. 

León, 25 de Marzo de 1952 . -El 
Secretan©, P. L, Francisco Roa Rlco-

Sen icio Secaitiaísris deCoetríbocioBes 
M Estado 

Ayuntamiento de Valderas 
Contribución Rústica y Urbana 

Años 1951 y anteriores 
Don Fél ix Salan Gallego, Recauda

dor de Contribuciones de la ex
presada zona. 
Hago saber: Qué en cada Uno é e 

los expedientes, individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo en este 
Ayuntamies t© para hacer efectivos 
débi tos a la Hacienda públ ica , se ha 
dictado con fecha 15 de Marzo de 
1952, providencia acordando la ven
ta en públ ica subasta, ajustada a las 
prescripciones del articulo 105 del 
Estatuto de Recaudac ión , de los bie
nes que a cont iBuación se describen, 
cuy® acto, presidido por el Sr. Juez 
comarcal de Valderas, se ce lebra rá 
el día 15 de A b d i de 1952, en el local 
del aquél Juzgado, a las once de la 
m a ñ a n a . 
Nombres de los deudores y fincas 

objeto de la subasta: 
Deudor: D,a Tomasa López Do

mínguez (Hros,) 
Tierra de 2.a, en t é r m i n o muaiGi-

pal de Valderas, situada en el p-^go 
de Senda del Tejar, de cabida 9 he-
minas, igual a 65 á reas y 60 centi-
áreas , que linda: Norte, J u l i á n Sar
miento; Sur, se ignora; Este, Pedro 
Bodas, y Oeste Pedro Blanco. Capi
ta l ización 1.950.40 pesetas; valor pa
ra la subasta 1.300,26. 

Otra tierra, de 2.a, en igual térmi 
no que la anterior, situada en el pa
go de Senda de San Antón , de cabi
da 19 celemines, igual a 39 á reas y 
90 ccnt iáreas , que linda: Norte, Ber
nardo Fe rnández ; Sur, Ju l i án Ore
jero; Este, Nemesia López, y Oeste, 
Leocadio Sarmient®. Capi ta l ización 
1.029,40 pesetas; valor para la subas
ta 686,26. • 

Otra tierra, de 3.a, ea el mismo 
t é r m i n o que las anteriores, situada 
en él pago de Culebrona, de cabida 
28 celemines, igual a 58 á reas y 80 
centiáijeas, que linda: Norte, reguero 
de Valdelosmuertos; Sur, camino de 
Villagrá; Este, Ju l i án Sarmiento, y 
O., se ignora. Capital ización 1.001,11 
pesetas; valor para la subasta 667,40. 
Deudor: D. T o m á s Bolaños García 

Tierra de 3.a, en t é r m i n o munic i 
pal de Valderas, situada en el pago 
de Otero, de cabida 28 celemines, 
igual a 58 áreas y 80 cent iáreas , que 
linda: Norte. Conde de la Patilla; 
Sur, Aniceto Pascual; Este, Patricia 
Palmero, y Oeste, R a m ó n García . 
Capi ta l ización 1,220 pesetas; valor 
para la subasta 813,32. 

3 

Deudor: D. Uba ldó Mart ínez Ortega 
Tierra de 3.a, en t é rmino munic i 

pal de Valderas, situada en el pago 
de Llorigona, de cabida 24 celemi
nes, igual a 50 á reas y 40 cent iáreas , 
que linda: Norte, Máximo Rodríguez; 
Sur, Pan ta león Bécares; Este, Leon
cio Tirados, y Oeste, raya de Roales. 
CapitalizaciÓH 857;60 pesetas; valor 
para la subasta 571,72. 
Deudor: D.a Rosario Mart ínez Diez 

Tierra de 3.a, en t é r m i n o mun ic i -
-pal de Valderas, situada en el pago 
de Valdelamanteca, de cabida 2 he-
minas, igual a 16 á reas y 80 centi
áreas , que linda: Norte, Andrés Alon
so; Sur, Liberto M a r b á c ; Este, se 
ignora, y Oéste, Domingo B u r ó n . 
Capi ta l ización 286 pesetas; valor pa
ra la subasta 173,32. 
Deudor: D,a Benigna López D o m í n 

guez 
Casa, situada en el casco de la v i 

lla de Valderas, en la calle de San 
Isidro, seña lada con el n ú m e r o 40, 
con una medida superficial de 102,30 
metros cuadrados, que l inda: dere
cha entran-do, casa de María García; 
izquierda, plaza del Espo lón , y fon
do o testero, calle de los Remedios. 
Capi ta l ización 1.500 pesetas; valor 
para la subasta 1.000. 

A- l a s fincas aateriormeute des-
criptas no las gravan otras cargas 
que las que derivan de los expedien
tes respectivos. 

Condiciones para la subasta 
r,a Los t í tu los de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
toria en ©tro caso es ta rán de maní* 
fiesto en esta Oficina de r e c a u d a c i ó n 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir n i n 
gunos otros. , 

2. a Para tomar parte en la subas
ta, será requisito iadispensable de
positar previamente en la mesa de 
i a presidencia el 5 por 100 del t ipo, 
base de ena jenac ión de los bienes, 
sobre los que se intente l ici tar , 

3. a E l rematante vend rá ©bligado 
a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 

4. a Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re ta rá 
la pé rd ida del depósi to, que será i n 
gresado en el Tesoro públ ico . 

ADVERTENCIA. Los deudores 
o sus casahabientes y los acreedores 
hisetacarios en su defecto, p o d r á n 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad iud icac ión , pa
gando el principal , recargos y costas 
del procedimiento. 

Y finalmente, que si en el espacio 
de una hora después de abierta la 
subasta ao se presentaran licitado-
res con posturas que cubran las dos 
terceras partes del val«r l íqu ido asig-



nodo a los bienes, se ab r i r á , acto 
continuo y por espacio de medif 
hora, una segunda l ic i tación con re 
baja de la tercera parle, admi t i én 
dose, a su vez, posturas por los dos 
tercios del nuevo tipo fijado. 

Valderas, a 17 de Marzo de 1952.— 
E l Recaudador, F. S a l á n . - V . 0 B.0: 
E l Jefe del Servicio, Luis Porto. ( 
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Serados Hidráulicos del Noríe 

Aguas Terrestres. —Inscpipciones 

ANUNCIO 
Don Manuel Rodríguez Arzuaga, 

don JesúsJOíaz Alvarez, « F u n d a c i ó n 
Sier ra-Pambley», «Minero Siderúrgi
ca de Ponferrada, S. A.», D . Teófilo 
Garc ía Alvarez, D. E m i l i o Cuesta 
Saezy D. Luis González Peláez , el 
primero vecino de Madr id y les de
m á s de Vi l lab l ino y Poaferrada,-so
l ic i tan la inscr ipc ión en los Registros 
de aprovechamientos de aguas pú 
blicas, del que viefien disfrutando 
en el n o Sil, en el sitio denominado 
«Presa de la P u n t i g o m a » , en t é r m i 
nos del Ayuntamiento de Vi l l ab l ino 
(León), cóñ destino al riego de unas 
9 he tá reas de terreno. 
Lo que se hace publico, advirt iendo 
que durante el plazo de veinte d ías 
naturales, contados a part i r del si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pe t ic ión se 
presenten en la Alcaldía de V i l l a b l i 
no, o e» las oficinas de estos Servi-
dios Hidráu l icos , sitas en la calle 
Dr. Casal, n ú m . 2 3.°, de esta ciudad. 

O viedo, 22 de Febrero de 1952. - E l 
Ingenieio Director, (ilegible). 
873 N ú m . 274.-54,45 ptas. 

Ayuntamieijte de 
Ponferrada 

Concurso-subasta . — Acordada por 
este I ius re A y ú n l a m i e n t o la cons
t rucc ión de un grupo de treinta y 
seis viviendas protegidas, se convo
ca concurso-subasta p a r á la contra
tac ión de las referidas obras. 

E l precio tipo para este concurso 
subasta será el de un mi l lón dos
cientas sesenta y siete m i l doscien
tas sesenta y una pesetas y cincuen
ta y tres cén t imos . 

La fianza provisional es de veint i 
cinco m i l trescientas cuarenta y 
cinco pesetas y ve in t idós cén t imos , y 
la^definitiva de cincuenta m i l seis
cientas noventa pesetas y cuarenta y 
cuatro cént imos , pudiendo hacer la 
cons ignación en metá l ico o éh cual
quiera de los valores o signos que 
determina el a r t ícu lo 10 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924. Tam
bién son admisibles para constituir 

la fianza provisional y deflniliva 
las cédu la s de Cródiio" LócaS poi 
;ener legalmente l i cuns¡ ieracion 
ie efectos públ icos . 

La d o c u m e n t a c i ó n precisa para 
tomar parte en la l ic i tación se pre
sen t a r á en las Oficinas de la Secre 
ta l ía municipal , durante el plazo de 
veinte d ías háb i l e s , contados a par
ti r del siguiente al en que se publ i 
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, desde las diez a las 
trece horas; y estará constituida: 

I . —Por un sobre cerrado y lacra 
do, ei i cuyo anverso se cons ignará : 
«Referencias para optar al concurso 
subasta de las obras de construc
c ión de treinta y-seis viviendas pro
tegidas, convocado por el Ayunta
miento de P o n f e r r a d a » . Estas afec
t a r á n . a las obras de igual o seme 
jante naturaleza ejecutadas, solven
cia e c o n ó m i c a , maquinaria y herra
mientas que posea, personal, mate
riales, etc. 

I I . —rPor otro sobre cerrado y la
crado, en cuyo anverso se h a r á cons
tar: «Propos i c ión para optar al con 
curso subasta de las ©bras de cons
t r u c c i ó n de treinta y seis viviendas 
protegidas convocado por el Ayun
tamiento de Ponferrada, debiendo 
adaptarse al modelo que se publica 
con esta convocatoria. 

I I I . —Por otro sobre abierto refe
r ido a este concurso subasta, con el 
justificante Je la fianza, documen
tos de identidad, ac red i t ac ión de en
contrarse el i ic i tador al corriente en 
el psgo de los seguros sociales y 
obligaciones con la Hacienda, escri 
tura de mandato o poder, en su 
caso, y, t r a t ándose de Compañ ía s , 
jus t i f icación de la existencia legal 
de la persona j u r í d i c a 

E l bastante© de poderes se reali
z a r á por Lfetrado coa ejercicio en 
esta ciudad. 

Todos los documentos se reinte
g r a r á n conforme a la vigente Ley 
del T imbre , y 4a propos ic ión , ade 
m á s del correspondiente del Estado, 
con uno munic ipa l de 10 pesetas. 

La apertura de proposiciones se 
ver i f icará en el Sa lón de Sesiones de 
este Ilustre Ayuntamiento, a ¡as doce 
horas del siguiente ' d ía háb i l al de 
t e r m i n a c i ó n del plazo de admis ión 
de pliegos, ante la Mesa constituida 
por el Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue, u n miembro de la 
Permanente y el Secretario de la 
C o r p o r a c i ó n , que d a r á fe del acto 

E i plazo de e jecución de las obras 
sera el de catorce meses. 

Mensualmente s e ac red i t a r á al 
contratista el importe de la obra 
ejecutada, con arreglo a lo que re 
sulte de las certificaciones expedí 
das por el T é c n i c o director de las 
mismas. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y e c o n ó m i c o administrativas, 
juntamente con los d e m á s antece
dentes, e s ta rán de manifiesto al pú

blico en la Secre tar ía municinai 
los d ías y horas seña lados ê  
admi s ión de proposiciones. Para 

Ponferrada. 15 de iMarzo de 19^ 
E l Alcalde, Francisco Láinez 

Modelo de proposición 
D , que vive en 

rado de las condiciones del cono 
so-subasta, anunciado por el l i n t 
Ayuntamiento de la ciudad de p 
ferrada, para la Pon 

construcción de treinta y seis viviemias protegidUe 
en dicha localidad, inserto en 1 
«Boletines Oficiales» del Estado 0& 
provincia de fechas . . . . .. conforme 
en un todo con las mismas, se com 
promete a la real ización de tales 
obras, con estricta sujeción a ellas v 
a los documentos y antecedentes a 
que se refieren, por la cantidad de 
.-. (Aquí la propos ic ión en esta 
forma: por los precios tip®s, o con 
la baja ae . . . . por ciento—en letra— 
en los precios tipos). 

Asimismo se compromete á que 
las remuneraciones mín imas que 
han de percibir ios obfesos de cada 
oficio y categoría empleados 8n las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no seaijv 
inferiores a los-tipos fijados por la 
legislación vigente. 

(El encabezamiento se adaptará 
en torma conveniente cuando la 
propos ic ión sea h e d í a por una Sa
ciedad, o por mandatario con poder.) 

Lugar, febha y firma del propo
nente. 
1236 N ú m . 271.-226,05 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Ea el domici l io de Eatiquio San
tos, se halla recogida un» yegua de 
cuatro años , paticalzada, de 1,44,. 
pelo cas taño , c r in y cola negros, des
herrada, a^disposición de qujen acre
dite ser-su dueño . 

Vega de Infanzones, 18 de Marzo 
de 1952. -El Alcaide, Antonio San
tos. 
1210 N ú m . 276.~18.15 Ptas. 

ANUNCIO 

Comunidad de Regante* de los iioj-
bles de VillapadlerDa, Palacios F Omn-

La Junta del Sindicato de P1^ 
sidencia, a c o r d ó en sesión del ál* 
de Marzo del a ñ o en curso, nomDn 0 
Recaudador ejecutivo para el cot^ 
de cuotas atrasadas, a D. F»1*810 ¿e 
rreras Diez, vecino de Q ^ 0 1 3 " ^ -
Rueda, lo que se publica Par3 " L t o 
ral conocimiento, en cumPiimJr ta. 
de lo dispuesto en el vigente i -
tuto de R e c a u d a c i ó n . Marzo 

Vil lapadierna, a 15 <fe. íU0ta 
de 1952.—El Presidente^de 1 a J . 
del Sindicato. Leoncio Tascou-
1253 N ú m . 2 7 2 - 26,40 
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